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SESION EXTRAORDINARIA 1 

N°10-2025 2 

 3 

Sesión extraordinaria número 10-2025 celebrada por la Federación de Concejos Municipales 4 

de Distrito de Costa Rica, al ser las trece horas con treinta minutos del 15 de diciembre del dos 5 

mil veinticinco, de manera virtual. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

TESORERA: Keilyn Mariel Céspedes Chacón. 12 

VOCAL PRIMERO: Juan Luis Arce Castro. 13 

VOCAL SEGUNDA:.Marianela Ocampo Gutiérrez. 14 

VOCAL TERCERO a.i.: María Zulay Mora Jiménez. 15 

 16 

FUNCIONARIA 17 

Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa. 18 

 19 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 20 

Ronny José Montero Orozco-Vocal Tercero, justifica su ausencia el día de hoy a la sesión 21 

debido a que se encuentra fuera del país del 13 al 17 de diciembre de 2025, por tanto, y 22 

conforme a lo dispuesto en los Estatutos de esta Federación lo sustituye su Viceintendente 23 

Municipal María Zulay Mora Jiménez.  24 

 25 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 26 

No hubo.  27 

 28 

VISITANTES POR INVITACIÓN 29 

No hubo. 30 



SESION EXTRAORDINARIA NÚMERO 10-2025                                                                 15/12/2025 
 
 

VISITANTES  1 

No hubo. 2 

Artículo I. 3 

ORDEN DEL DIA 4 

Artículo I. Orden del día 5 

Artículo II. Apertura de la sesión 6 

Artículo III. Comprobación de quórum 7 

Artículo IV Punto Único, Presentación del Informe de Revisión de Ofertas de la Licitación 8 

Reducida N° 2025LD-000002-0046400001“ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES 9 

DURADEROS PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE 10 

COSTA RICA (2)” 11 

Artículo V. Cierre de Sesión 12 

 13 

Artículo II. 14 

Apertura de la sesión 15 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, da las buenas tardes a los presentes; luego da 16 

lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 17 

unánime. 18 

 19 

Artículo III. 20 

Comprobación de quórum 21 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 22 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 23 

 24 

Artículo IV. 25 

Punto único, Presentación del Informe de Revisión de Ofertas de la Licitación Reducida 26 

N° 2025LD-000002-0046400001“ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 27 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 28 

(2)” 29 

 30 
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Esta sesión fue convocada por la Presidente de la Federación, tiene como punto único 1 

presentar el informe de revisión de ofertas de la Licitación Reducida N° 2025LD-000002-2 

0046400001“ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS PARA LA FEDERACIÓN 3 

DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA (2)”. Por tanto, la señora 4 

Mariana Calvo Brenes-Presidente le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora Moya-5 

Asistente Administrativa, para que proceda a presentar dicho informe, con el fin de que sea 6 

conocido, analizado y discutido,  7 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, da las buenas tardes, antes de iniciar con 8 

la presentación del informe de revisión de las ofertas recibidas para esta licitación, quisiera 9 

informarles que la misma se publicó por medio de la plataforma SICOP el día 27 de noviembre 10 

de 2025. Cabe resaltar que esta licitación se realizó por líneas con base en lo acordado en la 11 

sesión extraordinaria anterior, a continuación, procedo a presentar el informe: 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa indica, básicamente ese es el 1 

informe de revisión de ofertas como lograron observar es bastante extenso debido a la cantidad 2 

de ofertas que se recibieron para esta licitación, el cual se realizó con base en la información 3 

extraída de la plataforma de SICOP. A modo resumen les voy explicar a qué corresponde cada 4 

una de las líneas: 5 

• La línea 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 corresponden a equipo comunicación; donde las 6 

líneas 2,3,4,5 y 6 corresponden a bienes duraderos requeridos por FECOMUDI (1 7 

audífonos, 1 juego de micrófonos, 1 celular, 1 pantalla para proyección ,1 parlante tipo 8 

wofer,), la línea 7 corresponde a un bien duradero solicitado por el Concejo Municipal 9 

de Distrito de Cóbano (1 Pantalla TV), las líneas 8 y 9 corresponde a bienes duraderos 10 

solicitados por el Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique (2 Pantallas TV), las líneas 11 

10 y 11 son bienes duraderos solicitados por el Concejo Municipal de Distrito de Peñas 12 

Blancas (1 mezcladora digital y 7 micrófonos). 13 

• La línea 16,17,18,19,20,21,22 corresponden a equipo y mobiliario de oficina, donde las 14 

líneas 16, 17,18,19 corresponden a los bienes duraderos requeridos por FECOMUDI (1 15 

archivo de metal, 1 armario de oficina, 1 ventilador tipo torre, 1 silla de espera), la línea 16 

17 también corresponde a un bien duradero solicitado por el Concejo Municipal de 17 

Distrito de Tucurrique (1 armario de oficina), la línea 20 corresponde un bien duradero 18 

solicitado por el Concejo Municipal de Distrito de Cóbano (1 Silla ejecutiva ergonómica), 19 

la línea 21 corresponde al bien duradero solicitado por el Concejo Municipal de Distrito 20 

de Colorado (3 Sillas ejecutivas), la línea 22 corresponde al bien duradero solicitado por 21 

el Concejo Municipal de Distrito de Paquera (65 Sillas de espera). 22 

• La línea 12,13,14,15, también corresponden a equipo y mobiliario de oficina, donde las 23 

líneas 12,13 iba otra parte del bien duradero solicitado por el Concejo Municipal de 24 

Distrito de Peñas Blancas (7 cables XLR y 7 stand de micrófonos) y las líneas 14,15 iba 25 

otra parte del bien duradero solicitado por el Concejo Municipal de Distrito de Colorado 26 

(1 micrófono y 1 parlante tipo columna). No se recibieron ofertas. 27 

• La línea 23 corresponde a maquinaria, equipo y mobiliario diverso, en esta línea iba 28 

incluido el bien duradero (1 Trípode para celular) requerido por esta Federación. No se 29 

recibieron ofertas.  30 
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Por lo anterior, y de conformidad con el informe de revisión de ofertas, se recomienda la 1 

adjudicación de las líneas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, así como 2 

declarar infructuosas las líneas 1, 12, 13, 14, 15 y 23. Para este proceso licitatorio también 3 

tuvimos el apoyo de los compañeros de Tucurrique encargados de los procesos de 4 

contratación del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. Finalizo mi intervención 5 

esperando haber dejado clara la explicación de dicho informe, muchas gracias. 6 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, compañeros de acuerdo con el informe de 7 

revisión de ofertas que nos presentó la señorita Valeria Zamora a quien le agradezco la 8 

explicación y recomendación brindada, procedo a preguntar ¿Si alguno tiene alguna duda, 9 

observación o comentario respecto al informe de revisión de ofertas? 10 

Los señores directivos responden, no señora, está muy claro y agradecemos a la señorita 11 

Valeria por la explicación. 12 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto, al no haber dudas, observaciones, 13 

ni comentarios al respecto y, estando todos de acuerdo con el informe de revisión de ofertas, 14 

procedemos a tomar los acuerdos de adjudicación de la Licitación Reducida 2025LD-000002-15 

0046400001 “Adquisición de diversos bienes duraderos de la Federación de Concejos 16 

Municipales de Distrito de Costa Rica (2)” y de declarar infructuosas las líneas 1,12,13,14,15 17 

y 23. 18 

ACUERDO 1° 19 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 20 

N°2025LD-000002-0046400001 “ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 21 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 22 

(2)”, elaborado y presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de 23 

la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo 24 

basado, en la recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los 25 

presentes, adjudicar a la empresa MATURIN SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número 26 

3-101-588119, las siguientes líneas: 27 

• Línea 2, 1 Audífonos diadema, por un monto de ₡24.800,00 (Veinticuatro mil 28 

ochocientos colones con 00/100). 29 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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• Línea 3, 1 Kit de micrófonos inalámbricos, por un monto de ₡137.100,01 (Ciento treinta 1 

y siete mil cien colones con 01/100). 2 

• Línea 5, 1 Pantalla para proyector, por un monto de ₡65.800,00 (Sesenta y cinco mil 3 

ochocientos colones con 00/100). 4 

• Línea 6, 1 Parlante tipo woofer, por un monto de ₡362.800,00(Trescientos sesenta y 5 

dos mil ochocientos colones con 00/100). 6 

• Línea 10, 1 Mezcladora digital, por un monto de ₡495.800,01 (Cuatrocientos noventa y 7 

cinco mil ochocientos colones con 01/100). 8 

Lo anterior, por ser la empresa que cumple con los requisitos de admisibilidad, con los 9 

parámetros de evaluación que se establecieron en el pliego de condiciones y la calificación de 10 

ofertas en cada una de estas líneas corresponde al porcentaje más alto. 11 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo de comunicación 12 

5.01.01.5.01.03, un monto total de ₡1.086.300,02 (Un millón ochenta y seis mil trescientos 13 

colones con 02/100) del presupuesto extraordinario No.1-2025. Se somete a votación y 14 

aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 15 

Órgano. ACUERDO FIRME. 16 

 17 

ACUERDO 2° 18 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 19 

N°2025LD-000002-0046400001 “ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 20 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 21 

(2)”, elaborado y presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de 22 

la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo 23 

basado, en la recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los 24 

presentes, adjudicar a la empresa EXTREME TECHNOLOGY CORP E T C SOCIEDAD 25 

ANONIMA, cédula jurídica número 3-101-735870, las siguientes líneas: 26 

• Línea 4, 1 Teléfono Celular, por un monto de ₡504.853,54 (Quinientos cuatro mil 27 

ochocientos cincuenta y tres colones con 54/100). 28 

• Línea 7, 1 Pantalla TV plana 50”, por un monto de ₡159.688,22 (Ciento cincuenta y 29 

nueve mil seiscientos ochenta y ocho colones con 22/100). 30 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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• Línea 8, 1 Pantalla Smart TV 75", por un monto de ₡367.586,72 (Trescientos sesenta 1 

y siete mil quinientos ochenta y seis colones con 72/100). 2 

• Línea 9, 1 Pantalla TV plana 50”, por un monto de ₡159.688,21 (Ciento cincuenta y 3 

nueve mil seiscientos ochenta y ocho colones 21/100). 4 

Lo anterior, por ser la empresa que cumple con los requisitos de admisibilidad, con los 5 

parámetros de evaluación que se establecieron en el pliego de condiciones y la calificación de 6 

ofertas en cada una de estas líneas corresponde al porcentaje más alto. 7 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo de comunicación 8 

5.01.01.5.01.03, un monto total de ₡1.191.816,69 (Un millón ciento noventa y un mil 9 

ochocientos dieciséis colones con 69/100) del presupuesto extraordinario No.1-2025. Se 10 

somete a votación y aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los 11 

miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 12 

 13 

ACUERDO 3° 14 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 15 

N°2025LD-000002-0046400001 “ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 16 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 17 

(2)”, elaborado y presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de 18 

la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo 19 

basado, en la recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los 20 

presentes, adjudicar a la empresa MAS MUSICA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, 21 

cédula jurídica número 3-101-535785, la siguiente línea: 22 

• Línea 11, 7 Micrófonos inalámbricos, por un monto de ₡533.925,00 (Quinientos treinta 23 

y tres mil novecientos veinticinco colones con 00/100). 24 

Lo anterior, por ser única la empresa que ofertó y que además cumple con los requisitos de 25 

admisibilidad, con los parámetros de evaluación que se establecieron en el pliego de 26 

condiciones y la calificación corresponde al cien por ciento. 27 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo de comunicación 28 

5.01.01.5.01.03 del presupuesto extraordinario No.1-2025. Se somete a votación y aprobado 29 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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por siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. 1 

ACUERDO FIRME. 2 

 3 

ACUERDO 4° 4 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 5 

N°2025LD-000002-0046400001 “ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 6 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 7 

(2)”, elaborado y presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de 8 

la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo 9 

basado, en la recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los 10 

presentes, adjudicar a la empresa MUEBLES DE OFICINA MUGUI SOCIEDAD ANONIMA, 11 

cédula jurídica número 3-101-094210, las siguientes líneas: 12 

• Línea 16, 1 Archivo metálico, por un monto de ₡147.917,00 (Ciento cuarenta y siete mil 13 

novecientos diecisiete colones con 00/100). 14 

• Línea 17, 2 Armario modulo tipo auxiliar, por un monto de ₡561.158,00 (Quinientos 15 

sesenta y un mil ciento cincuenta y ocho colones con 00/100). 16 

Lo anterior, por ser la empresa que cumple con los requisitos de admisibilidad, con los 17 

parámetros de evaluación que se establecieron en el pliego de condiciones y la calificación de 18 

ofertas en cada una de estas líneas corresponde al porcentaje más alto. 19 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo y mobiliario de 20 

oficina 5.01.01.5.01.04, un monto total de ₡709.075,00 (Setecientos nueve mil setenta y cinco 21 

colones 00/100) del presupuesto extraordinario No.1-2025. Se somete a votación y aprobado 22 

por siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. 23 

ACUERDO FIRME. 24 

 25 

ACUERDO 5° 26 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 27 

N°2025LD-000002-0046400001 “ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 28 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 29 

(2)”, elaborado y presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de 30 

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ002.jsp
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la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo 1 

basado, en la recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los 2 

presentes, adjudicar a la empresa PROYECTOS TAUCA SOCIEDAD ANONIMA, cédula 3 

jurídica número 3-101-065145, las siguientes líneas: 4 

• Línea 18, 1 Ventilador tipo torre, por un monto de ₡22.600,00 (Veintidós mil seiscientos 5 

colones con 00/100). 6 

• Línea 20, 1 Silla Ejecutiva Ergonómica, por un monto de por un monto de ₡90.400,00 7 

(Noventa mil cuatrocientos colones con 00/100). 8 

• Línea 21, 3 Sillas Ejecutivas, por un monto de por un monto de ₡339.000,00 9 

(Trescientos treinta y nueve mil colones con 00/100). 10 

Lo anterior, por ser la empresa que cumple con los requisitos de admisibilidad, con los 11 

parámetros de evaluación que se establecieron en el pliego de condiciones y la calificación de 12 

ofertas en cada una de estas líneas corresponde al porcentaje más alto. 13 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo y mobiliario de 14 

oficina 5.01.01.5.01.04, un monto total de ₡452.000,00 (Cuatrocientos cincuenta y dos mil 15 

colones con 00/100) del presupuesto extraordinario No.1-2025. Se somete a votación y 16 

aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 17 

Órgano. ACUERDO FIRME. 18 

ACUERDO 6° 19 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 20 

N°2025LD-000002-0046400001 “ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 21 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 22 

(2)”, elaborado y presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de 23 

la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo 24 

basado, en la recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los 25 

presentes, adjudicar a la empresa COMERCIALIZADORA S Y G INTERNACIONAL 26 

SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número 3-101-234736, la siguiente línea: 27 

• Línea 19, 1 Silla de Espera, por un monto de por un monto de ₡33.517,61 (Treinta y 28 

tres mil quinientos diecisiete colones con 61/100). 29 
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Lo anterior, por ser la empresa que cumple con los requisitos de admisibilidad, con los 1 

parámetros de evaluación que se establecieron en el pliego de condiciones y la calificación de 2 

ofertas en esta línea corresponde al porcentaje más alto. 3 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo y mobiliario de 4 

oficina 5.01.01.5.01.04 del presupuesto extraordinario No.1-2025. Se somete a votación y 5 

aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 6 

Órgano. ACUERDO FIRME. 7 

 8 

ACUERDO 7° 9 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 10 

N°2025LD-000002-0046400001 “ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES DURADEROS 11 

PARA LA FEDERACIÓN DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA 12 

(2)”, elaborado y presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de 13 

la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo 14 

basado, en la recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los 15 

presentes, adjudicar a la empresa MUEBLES METÁLICOS ALVARADO SOCIEDAD 16 

ANONIMA, cédula jurídica número 3-101-052993, la siguiente línea: 17 

• Línea 22, 65 Sillas de espera individuales, por un monto de ₡1.248.650,00 (Un millón 18 

doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta colones con 00/100). 19 

Lo anterior, por ser la empresa que cumple con los requisitos de admisibilidad, con los 20 

parámetros de evaluación que se establecieron en el pliego de condiciones y la calificación de 21 

ofertas en esta línea corresponde al porcentaje más alto. 22 

Este compromiso se cancelará del renglón y código presupuestario: Equipo y mobiliario de 23 

oficina 5.01.01.5.01.04 del presupuesto extraordinario No.1-2025. Se somete a votación y 24 

aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 25 

Órgano. ACUERDO FIRME. 26 

 27 

ACUERDO 8° 28 

Una vez conocido, analizado y discutido el Informe de Revisión de Ofertas Contratación 29 

N°2025LD-000002-0046400001 “Adquisición de diversos bienes duraderos para la 30 
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Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica(2)”, elaborado y 1 

presentado por la señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa de la Federación de 2 

Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, este Consejo Directivo, basado en la 3 

recomendación dada en el informe citado, ACUERDA por unanimidad de los presentes, declarar 4 

infructuosa las siguientes líneas de la licitación reducida N°2025LD-000002-0046400001: 5 

• Línea 1: Solamente se presentó una oferta, pero el oferente no cumple con algunos de 6 

los requisitos de admisibilidad (ficha técnica, suministro transporte y descarga en el sitio 7 

indicado) establecidos en el pliego de condiciones. 8 

• Línea 12, en esta línea no se presenta ninguna oferta. 9 

• Línea 13, en esta línea no se presenta ninguna oferta. 10 

• Línea 14, en esta línea no se presenta ninguna oferta. 11 

• Línea 15, en esta línea no se presenta ninguna oferta. 12 

• Línea 23, en esta línea no se presenta ninguna oferta. Se somete a votación y 13 

aprobado por los siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que 14 

integran este Órgano. ACUERDO FIRME.  15 

 16 

ACUERDO 9° 17 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, realizar una sesión 18 

extraordinaria el día 23 de enero de 2026, a las 13:00 horas en el Concejo Municipal de Distrito 19 

de Tucurrique. Se somete a votación y aprobado por siete votos afirmativos de la 20 

totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 21 

 22 

Artículo V. 23 

Cierre de Sesión. 24 

Siendo el único punto por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al ser 25 

las catorce horas con veintiún minutos. 26 

 27 

______________________                                                           _______________________ 28 

Mariana Calvo Brenes                                                                   Héctor José Agüero Luna 29 

     PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO 30 
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